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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Seguridad Nacional; General de 

Cambio Climático; General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de Vías 

Generales de Comunicación; de Migración; General de Salud; de Transición Energética; 

Orgánica de la Administración Pública Federal; de Hidrocarburos; de Planeación; de la 

Industria Eléctrica; General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; General de 

Vida Silvestre; de Aguas Nacionales; y de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de 

seguridad climática. 

2. Tema de la Iniciativa. 
Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales – Salud - Protección Civil - Seguridad 

Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

29 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y de 

Gobernación y Población. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0676-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Incorporar el concepto de seguridad climática en distintas leyes. Incluir la adopción de medidas de adaptación y mitigación al cambio 

climático a través de metodologías de prácticas agropecuarias que fomenten la adaptación y mitigación al cambio climático, 

apropiadas para los diversos contextos ambientales del sector rural mexicano, considerando eventos meteorológicos extremos e 

impactos y escenarios de cambio climático. Incluir medidas de acción y lucha contra los efectos del cambio climático y los eventos 

climáticos extremos en la producción agropecuaria, energética,  seguridad alimentaria, entre otras. 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones  X, XVI, XVII, XXIX-C, XXIX-D, XXIX-G, y XXXI del artículo 73, en relación los artículos 4º, 

párrafo primero, cuarto, quinto y sexto, Artículo11, articulo 25, párrafo primero y cuarto, artículo 26 apartado A, artículo 27 párrafo 

tercero y sexto y su en su fracción XX, artículo 28 párrafo cuarto, y con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, por Seguridad Nacional se 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DE LA LEY DE VÍAS 

GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LA LEY DE 

MIGRACIÓN, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, DE LA 

LEY DE PLANEACIÓN, DE LA LEY DE LA INDUSTRIA 

ELÉCTRICA, DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, DE LA LEY 

DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, DE LA LEY 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE, DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES Y DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE. 

 

Primero. Se adiciona a la Ley de Seguridad Nacional en su 

artículo 3 una fracción VII; en el artículo 5 se adicionan las 

fracciones XIII y XIV y en el artículo 12 se adicionan las 

fracciones VII Bis y VII Ter; para quedar como sigue: 

 

Artículo 3 ... 
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entienden las acciones destinadas de manera inmediata y directa a 

mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 

Mexicano, que conlleven a: 

 

I. a la VI. … 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a 

la Seguridad Nacional: 

 

I. a la XIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 12.- Para la coordinación de acciones orientadas a 

preservar la Seguridad Nacional se establece el Consejo de 

Seguridad Nacional, que estará integrado por: 

 

I. a la VII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

VIII. a la XI. … 

… 

 

 

 

 

 

 

VII. Garantizar la seguridad climática de la Nación. 

 

Artículo 5. ... 

 

 

 

 

XIII. Degradación y agotamiento de los recursos naturales 

asociados a actividades antropogénicas. 

 

XIV. Los efectos e impactos del cambio climático. 

 

Artículo 12. ... 

 

 

 

 

VII Bis. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales;  

 

VII TER. El Secretario de Energía; 
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… 

 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

 

I. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

II. a la IV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

V. a la VIII. … 

Segundo. Se adiciona a la Ley General de Cambio Climático en 

su artículo 2 la fracción I BIS y IV Bis; se adicionan al artículo 3 

las fracciones XIV BIS, XIV TER y XXXI BIS; se reforma el 

artículo 7 en su fracción VI; se reforma el artículo 22, fracción 

XXIX y se recorre la fracción anterior; se reforma el artículo 27 

en sus fracciones I, II y IV; se reforma el artículo 28 párrafo 1; se 

adiciona al artículo 29 la fracción XIV BIS; se reforma el artículo 

30, fracción VII; se adicionan al artículo 31 los párrafos tercero y 

cuarto; se reforman los artículos 45 párrafo segundo y 46, se 

reforma el artículo 47 fracción XIV; se reforma el artículo 64 

fracción XII y se recorre la fracción anterior, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2. ... 

 

... 

 

I Bis. El cambio climático será considerado como prioridad y 

asunto de seguridad nacional; 

 

 

 

IV Bis. Incorporar los impactos de la degradación ambiental 

antropógena, así como las amenazas a la seguridad humana 

en la aplicación de la presente; 
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Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a la XIV. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

XV. a la XLII. … 

 

Artículo 7o. … 

 

I. a la V. … 

 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad con 

esta Ley, los tratados internacionales aprobados y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, en las materias siguientes: 

 

 

 

 

Artículo 3. ... 

 

 

 

XIV Bis. Evento Climático Extremo: Aquel que por su 

intensidad y magnitud representa un riesgo o amenaza para 

los socio-ecosistemas a mediano y largo plazo. 

 

XIV Ter. Evento Meteorológico Extremo: Aquel que por su 

intensidad y magnitud representa un riesgo o amenaza 

inmediatos para los socio-ecosistemas. 

 

XXXI Bis. Socio-ecosistema: se puede definir como un sistema 

ecológico que incluye a las poblaciones humanas locales 

interactuando con su entorno. 

 

 

 

Artículo 7. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

 

 

 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, así como establecer 

las acciones para combatir los riesgos y las amenazas a la 

seguridad nacional derivadas de eventos meteorológicos y 

climáticos extremos de conformidad con esta Ley, los tratados 

internacionales aprobados y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, en las materias siguientes: 
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a) al l) … 

VII. a la XXVII. … 

 

Artículo 22. … 

 

I. a la VIII. … 

 

No tiene correlativo. 

 

 

XIX. …  

 

Artículo 27. … 

 

 

 

 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas 

frente a los efectos del cambio climático;  

 

 

 

 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales 

y humanos;  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. El INECC tendrá las siguientes atribuciones: 

 

 

 

XXIX. Informar a los miembros de la Comisión sobre las 

amenazas y riesgos a la seguridad nacional. 

 

 

 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio 

climático se sustentará en instrumentos de diagnóstico, 

planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y 

evaluación, tendrá como objetivos: 

 

I. La reducción de las amenazas a la seguridad humana como 

la degradación ambiental, el cambio climático, los desastres y 

la migración forzada, así como la reducción de 

la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los 

efectos del cambio climático; 

 

II. La preservación, conservación y restauración de los 

sistemas naturales necesarios para la adaptación al cambio 

climático de conformidad con los instrumentos 

internacionales firmados por el país, así como los 

instrumentos nacionales aplicables; 
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III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios 

actuales y futuros del cambio climático; 

 

 

 

IV. a la VI. … 

 

Artículo 28. La federación deberá de elaborar una Política 

Nacional de Adaptación en el marco del Sistema Nacional de 

Cambio Climático. 

 

 

 

 

La federación, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus competencias, deberán ejecutar acciones para la 

adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia 

Nacional, el Programa Especial de Cambio Climático, la Política 

Nacional de Adaptación y los programas en los siguientes 

ámbitos: 

 

I. a la IX. … 

 

Artículo 29. … 

 

I. a la XIV. … 

 

No tiene correlativo 

 

XV. a la XVIII. … 

III. Minimizar amenazas y riesgos, incluyendo a los que afecten 

a la seguridad nacional, así como reparar los 

daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio 

climático; 

 

 

 

Artículo 28. La federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán incluir las 

metas de adaptación establecidas en la Contribución Prevista 

y Determinada a Nivel Nacional de México ante el Acuerdo de 

París con el objetivo de elaborar las políticas, la Estrategia 

Nacional, el Programa y los programas en los siguientes ámbitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 

 

 

 

XIV Bis. El Programa para la Seguridad Nacional. 
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Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración 

pública federal centralizada y paraestatal, las entidades federativas 

y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

implementarán acciones para la adaptación conforme a las 

disposiciones siguientes: 

 

I. a la VI. … 

 

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos 

meteorológicos extremos; 

 

VIII. a la XXIII. … 

 

Artículo 45. …  

 

 

 

 

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de 

Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de 

Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de 

Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de Relaciones 

Exteriores, y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 

 

… 

 

 

Artículo 30. ... 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Formar recursos humanos especializados en cambio 

climático; 

 

 

 

Artículo 45. La Comisión tendrá carácter permanente y será 

presidida por el titular del Ejecutivo federal, quién podrá delegar 

esa función al titular de la Secretaría de Gobernación o al titular 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de 

Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de 

Desarrollo Social; de Gobernación; de la Defensa Nacional; de 

Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito 

Público; de Relaciones Exteriores, y de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 
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Artículo 46. La Comisión convocará a otras dependencias y 

entidades gubernamentales entre ellos al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, así como invitar a representantes del 

Consejo, de los Poderes Legislativo y Judicial, de órganos 

autónomos, de las Entidades Federativas y en su caso, los 

Municipios, así como a representantes de los sectores público, 

social y privado a participar en sus trabajos cuando se aborden 

temas relacionados con el ámbito de su competencia. 

 

 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

 

I. a la XIII. … 

 

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores social y 

privado, así como a la sociedad en general a que manifiesten su 

opinión y propuestas con relación al cambio climático; 

 

 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los objetivos y 

ambición de las políticas de mitigación y adaptación al cambio 

climático establecidas en la presente Ley y contendrá entre otros 

elementos, los siguientes: 

 

I. a la XI. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

XII. … 

Artículo 46. La Comisión convocará a otras dependencias y 

entidades gubernamentales entre ellos al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, al Centro Nacional de Prevención de 

Desastres así como invitar a representantes del Consejo, de los 

Poderes Legislativo y Judicial, de órganos autónomos, de las 

Entidades Federativas y en su caso, los Municipios, así como a 

representantes de los sectores público, social y privado a 

participar en sus trabajos cuando se aborden temas relacionados 

con el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 47. ... 

 

 

 

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores social, 

privado y académico, así como a la sociedad en general a que 

manifiesten su opinión y propuestas con relación al cambio 

climático; 

 

Artículo 64. ... 

 

 

 

 

 

 

XII. Diagnóstico de los riesgos y amenazas a la seguridad 

nacional por el cambio climático; 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 

 

 

ARTÍCULO 2o.- … 

 

I. a la V. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

VI y VII. … 

 

ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública se coordinarán con la Secretaría para la 

realización de las acciones conducentes, cuando exista peligro 

para el equilibrio ecológico de alguna zona o región del país, 

como consecuencia de desastres producidos por fenómenos 

naturales, o por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

ARTÍCULO 19.- En la formulación del ordenamiento ecológico 

se deberán considerar los siguientes criterios: 

 

I. y II. … 

 

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de 

los asentamientos humanos, de las actividades económicas o de 

Tercero. Se adiciona a la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente en su artículo 2 una fracción VI; se 

reforma el artículo 14 y se reforma el artículo 19 en sus fracciones 

III y V para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública: 

 

 

 

VI. Las medidas para combatir las amenazas y riesgos a la 

seguridad nacional derivadas de eventos climáticos extremos. 

 

 

 

Artículo 14. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública se coordinarán con la Secretaría para la realización de las 

acciones conducentes, cuando exista peligro para el equilibrio 

ecológico de alguna zona o región del país, como consecuencia de 

desastres producidos por fenómenos naturales, derivados del 

cambio climático o por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Artículo 19. ... 

 

 

 

 

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de 

los asentamientos humanos, de las actividades económicas o de 
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otras actividades humanas o fenómenos naturales; 

 

 

IV. … 

 

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías 

de comunicación y demás obras o actividades, y 

 

 

 

VI. … 

 

otras actividades humanas o fenómenos naturales; así como por 

el riesgo e impactos del cambio climático; 

 

 

 

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías 

de comunicación y demás obras o actividades, considerando 

aquellos criterios que por efectos del cambio climático 

vulneren la seguridad nacional, y 

 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 
 

 

Artículo 8o.- Para construir, establecer y explotar vías generales 

de comunicación, o cualquiera clase de servicios conexos a éstas, 

será necesario el tener concesión o permiso del Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 

con sujeción a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos. 

Cuarto. Se reforma la Ley de Vías Generales de Comunicación 

en su artículo 8 para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. Para construir, establecer y explotar vías generales de 

comunicación, o cualquiera clase de servicios conexos a éstas, 

será necesario el tener concesión o permiso del Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 

con sujeción a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos. La 

autoridad deberá emitir estas concesiones o permisos tomando 

en cuenta criterios que minimicen los riesgos y las amenazas a 

la seguridad nacional derivadas del cambio climático y 

eventos meteorológicos extremos. 

 

LEY DE MIGRACIÓN. 
 

 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el 

Quinto. Se adiciona a la Ley de Migración en su artículo 2 un 

párrafo dieciséis para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ... 
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conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados que con fundamento en los principios generales y 

demás preceptos contenidos en la presente Ley, se plasman en el 

Reglamento, normas secundarias, diversos programas y acciones 

concretas para atender el fenómeno migratorio de México de 

manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno 

de migrantes. 

 

… 

… 

… 

… 

…  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brindar apoyo a las poblaciones desplazadas dentro del 

territorio nacional por motivos vinculados al cambio climático 

y eventos meteorológicos extremos. 

 

LEY GENERAL DE SALUD. Sexto. Se reforma la Ley General de Salud en su artículo 3 
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Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 

I. a la XII. … 

 

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los 

factores ambientales en la salud del hombre; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIV. a la  XXVIII. … 

 

fracción XIII y a la vez se adiciona una fracción XIII BIS para 

quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los 

factores ambientales en la salud del hombre; incluidos los 

derivados del cambio climático y eventos meteorológicos 

extremos. 

 

XIII Bis. El monitoreo, control y prevención de las 

enfermedades transmitidas por vector asociadas al cambio 

climático. 

 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

 

I. y II. … 

 

III. Incorporar las externalidades en la evaluación de los costos 

Séptimo. Se reforma la Ley de Transición Energética en su 

artículo 2 fracción III y VII, y se reforma el artículo 4 párrafo 

segundo para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos del artículo anterior, el objeto de la 

Ley comprende, entre otros: 

 

 

 

III. Incorporar las externalidades en la evaluación de los costos 
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asociados a la operación y expansión de la Industria Eléctrica, 

incluidos aquellos sobre la salud y el medio ambiente; 

 

 

IV. a la VI. … 

 

VII. Apoyar el objetivo de la Ley General de Cambio Climático, 

relacionado con las metas de reducción de emisiones de Gases y 

Compuestos de Efecto Invernadero y de generación de 

electricidad provenientes de fuentes de energía limpia; 

 

 

 

 

VIII. a la X. … 

 

Artículo 4.- La Estrategia deberá establecer Metas a fin de que el 

consumo de energía eléctrica se satisfaga mediante un portafolio 

de alternativas que incluyan a la Eficiencia Energética y una 

proporción creciente de generación con Energías Limpias, en 

condiciones de viabilidad económica. A través de las Metas de 

Energías Limpias y las Metas de Eficiencia Energética, la 

Secretaría promoverá que la generación eléctrica proveniente de 

fuentes de energía limpias alcance los niveles establecidos en la 

Ley General de Cambio Climático para la Industria Eléctrica.  

 

Para ello, la Secretaría deberá considerar el mayor impulso a la 

Eficiencia Energética y a la generación con Energías Limpias que 

pueda ser soportado de manera sustentable bajo las condiciones 

económicas y del mercado eléctrico en el país. 

asociados a la operación y expansión de la Industria Eléctrica, 

incluidos aquellos sobre la salud, el medio ambiente y los riesgos 

y amenazas del cambio climático; 
 

 

 

VII. Apoyar el objetivo de la Ley General de Cambio Climático, 

relacionado con las metas de reducción de emisiones de Gases y 

Compuestos de Efecto Invernadero y de generación de 

electricidad provenientes de fuentes de energía limpia y en apego 

con criterios que minimicen los riesgos y las amenazas a la 

seguridad nacional derivadas de eventos meteorológicos y 

climáticos extremos; 

 

 

 

Artículo 4.... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para ello, la Secretaría deberá considerar el mayor impulso a la 

Eficiencia Energética y a la generación con Energías Limpias que 

pueda ser soportado de manera sustentable bajo las condiciones 

económicas y del mercado eléctrico en el país y acorde a los 
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requerimientos de mitigación y adaptación al cambio 

climático. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

 

 

 

 

Artículo 31.- … 

 

 

I.- Proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo y 

elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el 

Plan Nacional correspondiente; 

 

II. a la XXIX. … 

 

XXX. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino 

o afectación de los bienes inmuebles de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, representar el interés de la Federación; 

expedir las normas y procedimientos para la formulación de 

inventarios, para la realización y actualización de los avalúos 

sobre dichos bienes, así como expedir normas técnicas, autorizar 

y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, conservar o 

administrar, directamente o a través de terceros, los edificios 

públicos y, en general, los bienes inmuebles de la Federación; 

 

 

Octavo. Se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal en su artículo; se reforma el artículo 31 fracción I y XXX; 

se reforma el artículo 32 fracción XII y XIV; se reforma el 

artículo 32 Bis fracción II, XXII, XXIV y XXXIV; se reforma el 

artículo 33 fracción V segundo párrafo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. Proyectar y coordinar la planeación nacional del 

desarrollo sustentable y elaborar, con la participación de los 

grupos sociales interesados, el Plan Nacional correspondiente; 

 

II. a XXIX. ... 

 

XXX. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino 

o afectación de los bienes inmuebles de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, representar el interés de la Federación; 

expedir las normas y procedimientos para la formulación de 

inventarios, para la realización y actualización de los avalúos 

sobre dichos bienes, así como expedir normas técnicas, autorizar 

y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, conservar o 

administrar, directamente o a través de terceros, los edificios 

públicos y, en general, los bienes inmuebles de la Federación de 

acuerdo a criterios de eficiencia energética y sustentabilidad; 
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XXXI. y XXXII. … 

 

Artículo 32.- … 

 

 

I. a la XI. … 

 

XII. Promover la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclusión social, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales y con la participación de los sectores social y 

privado; 

 

 

XIII. … 

 

XIV. Formular, conducir y evaluar la política de fomento y 

desarrollo del sector social de la economía; 

 

 

 

XV. a la XXV. … 

 

Artículo 32 Bis.- … 

 

 

I. a la XXI. … 

 

XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, 

capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión 

 

 

Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Promover la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclusión social, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales y con la participación de los sectores social y 

privado con base en criterios de sustentabilidad y 

considerando los riesgos y amenazas del cambio climático; 

 

 

 

XIII. Formular, conducir y evaluar la política de fomento y 

desarrollo del sector social de la economía de acuerdo a criterios 

de sustentabilidad y con base en los riegos y amenazas del 

cambio climático; 

 

 

 

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

 

 

XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, 

capacitación y actualización en toda la administración pública 
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ambiental y el uso sustentable de recursos naturales; estimular que 

las instituciones de educación superior y los centros de 

investigación realicen programas de formación de especialistas, 

proporcionen conocimientos ambientales e impulsen la 

investigación científica y tecnológica en la materia; promover que 

los organismos de promoción de la cultura y los medios de 

comunicación social contribuyan a la formación de actitudes y 

valores de protección ambiental y de conservación de nuestro 

patrimonio natural; y en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, fortalecer los contenidos ambientales de 

planes y programas de estudios y los materiales de enseñanza de 

los diversos niveles y modalidades de educación;  

 

 

 

 

XXIII. … 

 

XXIV. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 

de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad 

nacional, y de las zonas federales correspondientes, con exclusión 

de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; 

establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, en su 

caso, el vertimiento de aguas residuales en el mar, en 

coordinación con la Secretaría de Marina, cuando provenga de 

fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas, cauces y demás 

depósitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su 

caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios necesarios 

federal, así como celebrar convenios de coordinación con los 

niveles de gobierno estatal y municipal, los poderes legislativo 

y judicial y con organismos autónomos para mejorar la 

capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de recursos 

naturales; estimular que las instituciones de educación superior y 

los centros de investigación realicen programas de formación de 

especialistas, proporcionen conocimientos ambientales e impulsen 

la investigación científica y tecnológica en la materia; promover 

que los organismos de promoción de la cultura y los medios de 

comunicación social contribuyan a la formación de actitudes y 

valores de protección ambiental y de conservación de nuestro 

patrimonio natural; y en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública, fortalecer los contenidos ambientales de 

planes y programas de estudios y los materiales de enseñanza de 

los diversos niveles y modalidades de educación; 

 

 

 

XXIII. Administrar, controlar y reglamentar, de acuerdo a 

criterios de seguridad nacional y climática, el aprovechamiento 

de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad 

nacional, y de las zonas federales correspondientes, con exclusión 

de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; 

establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, en su 

caso, el vertimiento de aguas residuales en el mar, en 

coordinación con la Secretaría de Marina, cuando provenga de 

fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas, cauces y demás 

depósitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su 
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para el mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas; 

 

 

XXV. a la XXXIII. … 

 

XXXIV. Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías 

de Agricultura y Desarrollo Rural; de Salud; de Comunicaciones y 

Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de 

Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de 

Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, y de Relaciones Exteriores, las políticas públicas 

encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 

adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

 

 

XXXV. a la XLII. … 

 

Artículo 33.- … 

 

 

I. a la IV. … 

 

V. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo 

plazos, así como fijar las directrices económicas y sociales para el 

sector energético nacional, conforme a las disposiciones 

aplicables.  

 

La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la 

soberanía y la seguridad energéticas, el mejoramiento de la 

productividad energética, la restitución de reservas de 

caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios necesarios 

para el mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas; 

 

 

 

XXXIV. Elaborar y aplicar en coordinación con las secretarías de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de 

Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de la Defensa 

Nacional; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de 

Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, y de Relaciones Exteriores, las políticas públicas 

encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 

adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

 

 

 

Artículo 33. A la Secretaría de Energía corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la 

soberanía y la seguridad energéticas considerando los riesgos y 

amenazas del cambio climático y eventos meteorológicos 
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hidrocarburos, la diversificación de las fuentes de combustibles, la 

reducción progresiva de impactos ambientales de la producción y 

consumo de energía, la mayor participación de las energías 

renovables en el balance energético nacional, la satisfacción de las 

necesidades energéticas básicas de la población, el ahorro de 

energía y la mayor eficiencia de su producción y uso, el 

fortalecimiento de las empresas productivas del Estado del sector 

energético, y el apoyo a la investigación y el desarrollo 

tecnológico nacionales en materia energética; 

 

 

VI. a la XXXI … 

 

extremos, el mejoramiento de la productividad energética, la 

restitución de reservas de hidrocarburos, la diversificación de las 

fuentes de combustibles, la reducción progresiva de impactos 

ambientales de la producción y consumo de energía, la mayor 

participación de las energías renovables en el balance energético 

nacional, la satisfacción de las necesidades energéticas básicas de 

la población, el ahorro de energía y la mayor eficiencia de su 

producción y uso, el fortalecimiento de las empresas productivas 

del Estado del sector energético, y el apoyo a la investigación y el 

desarrollo tecnológico nacionales en materia energética; 

 

LEY DE HIDROCARBUROS. 

 

 

Artículo 10.- … 

 

 

 

 

I. a la V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Noveno. Se adiciona a la Ley de Hidrocarburos en su artículo 10 

la fracción VI, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Energía, podrá revocar una Asignación y recuperar el Área de 

Asignación cuando se presente alguna de las siguientes causas 

graves: 

 

 

 

VI. Cuando un fenómeno meteorológico extremo o 

climatológico modifique las condiciones biofísicas iniciales del 

Área de Asignación que impida al Contratista llevar a cabo 

las actividades de exploración o explotación de hidrocarburos 

en el Área Contractual o amenace los ecosistemas o las 

poblaciones humanas. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

LEY DE PLANEACIÓN. 

 

 

Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 

sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 

sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 

género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 

 

I. a la VIII.  

 

 

No tiene correlativo 

Décimo. Se reforma la Ley de Planeación en su artículo 2 y se 

adiciona la fracción IX, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. La consideración de la degradación ambiental y de los 

riesgos y amenazas generadas por el cambio climático y 

eventos meteorológicos extremos. 

 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

 

 

Décimo Primero. Se reforma la Ley de la Industria Eléctrica en 

su artículo 6 fracción II, para quedar como sigue: 
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Artículo 6.- … 

 

 

 

 

I. … 

 

II. Promover que las actividades de la industria eléctrica se 

realicen bajo criterios de sustentabilidad; 

 

 

 

III. a la VII. … 

 

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la política, 

regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la 

Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, teniendo como objetivos los siguientes: 

 

 

 

II. Promover que las actividades de la industria eléctrica se 

realicen bajo criterios de sustentabilidad, considerando eventos 

meteorológicos extremos e impactos y escenarios de cambio 

climático; 
 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO. 

 

 

Artículo 4. … 

 

 

 

 

I. a la VII. … 

 

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y 

fortalecer todas las instituciones y medidas de prevención, 

mitigación, atención, adaptación y Resiliencia que tengan por 

Décimo Segundo. Se reforma la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en su 

artículo 4 fracción VIII, IX y se adiciona una fracción XI, y se 

reforma el artículo 24 fracción II, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios 

de política pública: 

 

 

 

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y 

fortalecer todas las instituciones y medidas de prevención, 

mitigación, atención, adaptación y Resiliencia que tengan por 
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objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los 

riesgos naturales y antropogénicos; así como evitar la ocupación 

de zonas de alto riesgo;  

 

 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso 

racional del agua y de los recursos naturales renovables y no 

renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras 

generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga de 

los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos 

agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o 

bosques, y 

 

X. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento territorial 

configura la dimensión espacial del desarrollo del país en el 

mediano y largo plazo; establecerá el marco básico de referencia y 

congruencia territorial con el Plan Nacional de Desarrollo, los 

programas sectoriales y regionales del país en materia de 

Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, y 

promoverá la utilización racional del territorio y el desarrollo 

equilibrado del país.  

 

… 

objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los 

riesgos naturales y antropogénicos; considerando, también, 

salvaguardar la seguridad nacional por efectos del cambio 

climático; así como evitar la ocupación de zonas de alto riesgo; 

 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso 

racional del agua y de los recursos naturales renovables y no 

renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras 

generaciones, así como no rebasar la capacidad de carga de los 

ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos 

agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o 

bosques, y 

 

 

 

XI. Seguridad climática. Promover, articular y aplicar los 

principios anteriores considerando criterios de seguridad 

nacional asociada a fenómenos extremos, así como por efectos 

del cambio climático. 

 

Artículo 24. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

La estrategia nacional de ordenamiento territorial deberá: 
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I. … 

 

II. Plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones 

del país, en función de sus recursos naturales, de sus actividades 

productivas y del equilibrio entre los Asentamientos Humanos y 

sus condiciones ambientales; 

 

 

 

 

III. y IV. … 

 

 

 

 

II. Plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones 

del país, en función de sus recursos naturales, de sus actividades 

productivas y del equilibrio entre los Asentamientos Humanos y 

sus condiciones ambientales; así como considerar impactos, 

escenarios y criterios de mitigación y adaptación al cambio 

climático, de conformidad con la Ley General de Cambio 

Climático. 

 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 

 

 

ARTÍCULO 2.- … 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Décimo Tercero. Se adiciona a la Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados en su artículo 2 una 

fracción I BIS, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para cumplir su objeto, este ordenamiento tiene como 

finalidades: 

 

I. Garantizar un nivel adecuado y eficiente de protección de la 

salud humana, del medio ambiente y la diversidad biológica y de 

la sanidad animal, vegetal y acuícola, respecto de los efectos 

adversos que pudiera causarles la realización de actividades con 

organismos genéticamente modificados; 

 

I Bis. Garantizar que las políticas y acciones que se realicen en 

materia de bioseguridad sean adoptadas bajo criterios de 

seguridad nacional. 
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II. a la XV. … 

 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

 

 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 

que los gobiernos de las entidades federativas, con la 

participación, en su caso, de sus Municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

I. a la X. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

… 

 

Décimo Cuarto. Se adiciona a la Ley General de Vida Silvestre 

en su artículo 11 una fracción XI, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. ... 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Coordinar y promover estrategias y medidas de 

conservación de la vida silvestre considerando su función para 

combatir el cambio climático, así como las afectaciones a la 

vida silvestre como consecuencia de éste. 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo 

desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme a las 

Décimo Quinto. Se reforma la Ley de Aguas Nacionales en su 

artículo 9 fracción VII; Se reforma el artículo 19 BIS párrafo 

primero, y se reforma el artículo 84 BIS párrafo primero y se 

adiciona una fracción VII, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. ... 
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disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

 

… 

… 

… 

 

Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las 

siguientes: 

 

I. a la III. … 

 

VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad 

nacional en materia hídrica; 

 

 

 

VIII. a la XXX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los 

Organismos de Cuenca, deberá promover entre la población, 

autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde 

con la realidad del país y sus regiones hidrológicas, para lo cual 

deberá: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad 

nacional en materia hídrica, considerando como prioritarios 

aquellos que por efectos del cambio climático afecten al 

recurso hídrico; 

 

 

 

XXXI. Bis. Proponer a la “Secretaría” las Normas Oficiales 

Mexicanas en materia de vulnerabilidad hídrica asociada al 

cambio climático, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

la Infraestructura de la Calidad; 

 

Artículo 84 Bis. “La Comisión”, con el concurso de los 

Organismos de Cuenca, deberá promover entre la población, 

autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde 

con la realidad del país, el cambio climático y sus regiones 

hidrológicas, para lo cual deberá: 
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I. a la VI. … 

 

ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad 

nacional y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

"la Comisión" será responsable, con el concurso de los 

Organismos de Cuenca y con el apoyo que considere necesario de 

los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 

municipios, así como de asociaciones de usuarios y de 

particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente 

los estudios y evaluaciones necesarias para ampliar y profundizar 

el conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, con el propósito de mejorar la información y los 

análisis sobre los recursos hídricos, su comportamiento, sus 

fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial y 

limitaciones, así como las formas para su mejor gestión.  

 

… 

 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los 

Organismos de Cuenca, deberá promover entre la población, 

autoridades y medios de comunicación, la cultura del agua acorde 

con la realidad del país y sus regiones hidrológicas, para lo cual 

deberá: 

 

I. a la VI. … 

 

No tiene correlativo 

 

... 

 

Artículo 19 Bis. Tratándose de un asunto de seguridad nacional 

y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, “la Comisión” 

será responsable, con el concurso de los Organismos de Cuenca y 

con el apoyo que considere necesario de los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios, así como de 

asociaciones de usuarios y de particulares, de realizar periódica, 

sistemática y prioritariamente los estudios y evaluaciones 

necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de 

la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el propósito de 

mejorar la información y los análisis sobre los recursos hídricos, 

su comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del 

subsuelo, su potencial y limitaciones, así como las formas para su 

mejor gestión. 

 

 

 

Artículo 84 Bis. ... 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Inculcar los conceptos y principios fundamentales sobre 

los vínculos entre cambio climático y seguridad hídrica. 

 



  

 29 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o.- Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, 

con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un 

proceso de transformación social y económica que reconozca la 

vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 

sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a 

través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo 

social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del 

medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 

mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la 

diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la 

no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la 

competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural. 

 

 

 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

Décimo Sexto. Se reforma la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

en su artículo 4o; se adicionan al artículo 5 las fracciones V y VI 

recorriendo las subsecuentes; se adiciona al artículo 15 una 

fracción X y se recorren las subsecuentes; se adicionan al artículo 

22 las fracciones V y VI y se recorren las subsecuentes; se 

adiciona al artículo 32 una fracción XIV y se recorren las 

subsecuentes; se adiciona al artículo 37 una fracción XVIII y se 

recorren las subsecuentes; se adiciona al artículo 55 una fracción 

X; se reforma los artículo 72, 130 y 131, y se adicionan al artículo 

183 las fracciones IX y X, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, 

con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un 

proceso de transformación social y económica que reconozca la 

vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 

sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a 

través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo 

social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del 

medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 

mejoramiento de los recursos naturales, considerando los riesgos 

e impactos del cambio climático sobre la producción y la 

seguridad alimentaria, y orientándose a la diversificación de la 

actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar 

la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el 

empleo de la población rural. 

 

Artículo 5o. En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 
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programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I. a la IV. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

V. … 

 

Artículo 15.- … 

 

 

I. a la IX. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 22.- … 

 

 

 

 

 

 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

 

 

V. Fomentar prácticas agropecuarias que fomenten la 

adaptación y mitigación al cambio climático. 

 

VI. Fomentar prácticas agropecuarias que consideren los 

efectos y posibles riesgos e impactos del cambio climático 

sobre la producción y la seguridad alimentaria. 

 

 

 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

 

 

 

X. Implementar prácticas agropecuarias que fomenten la 

adaptación y mitigación al cambio climático. 

 

Artículo 22. La Comisión Intersecretarial a través de las 

dependencias y entidades que la integran, ejecutará las acciones 

previstas en este Título, de acuerdo con la competencia que les 

confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos 

desconcentrados y demás estructuras que se determinen en su 

reglamento y otras disposiciones aplicables. 
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…  

 

 

 

 

 

 

I. a la IV. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

V. a la XV. … 

 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las 

actividades económicas en el ámbito rural. 

 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos 

se orientarán a incrementar la productividad y la competitividad 

en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso 

de los productores; a generar condiciones favorables para ampliar 

los mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la 

 

Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación 

con las dependencias y entidades del sector público y con los 

sectores privado y social, aprovechará las capacidades 

institucionales de éstos y las propias de las estructuras 

administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 

siguientes sistemas y servicios especializados: 

 

 

 

V. Sistema nacional de Información de daños y pérdidas 

relacionadas a los efectos del cambio climático y los eventos 

meteorológicos extremos en el sector rural. 

 

VI. Sistema Nacional de lucha contra los efectos del cambio 

climático y los eventos climáticos extremos en la producción 

agropecuaria y la seguridad alimentaria. 

 

 

 

Artículo 32. El Ejecutivo Federal, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las 

actividades económicas en el ámbito rural. Las acciones y 

programas que se establezcan para tales propósitos se orientarán a 

incrementar la productividad y la competitividad en el ámbito 

rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de los 

productores; a generar condiciones favorables para ampliar los 

mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la 

producción, y a la constitución y consolidación de empresas 
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producción, y a la constitución y consolidación de empresas 

rurales. 

 

… 

 

I. a la XIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIV. y XV. … 

 

Artículo 37.- … 

 

 

 

 

I. a la XVII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XVIII. … 

 

Artículo 55.- … 

 

rurales. 

 

 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

 

 

 

XIV. La implementación de prácticas agropecuarias que 

fomenten la adaptación y mitigación al cambio climático, 

apropiadas para los diversos contextos ambientales del sector 

rural mexicano. 
 

XV. ... 

 

Artículo 37. El Sistema Nacional de Investigación y 

Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable 

deberá atender las demandas de los sectores social y privado en la 

materia, siendo sus propósitos fundamentales los siguientes: 

 

 

 

XVIII Desarrollar metodologías que permitan implementar 

prácticas agropecuarias que fomenten la adaptación y 

mitigación al cambio climático, apropiadas para los diversos 

contextos ambientales del sector rural mexicano. 

 

 

 

Artículo 55. Los apoyos para el cambio de la estructura 

productiva tendrán como propósitos: 
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I. a la IX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 72.- Las previsiones de recursos y disponibilidades 

presupuestales para un ejercicio fiscal y las proyectadas en un 

horizonte de mediano plazo, promoverán la producción de bienes 

y servicios que contribuyan a fortalecer la producción interna y la 

balanza comercial agroalimentaria, las adecuaciones estructurales 

a las cadenas productivas, el acceso a alimentos con menor precio, 

el mejoramiento de las tierras y los servicios ambientales y la 

reducción de las condiciones de desigualdad entre los productores, 

así como los mecanismos que permitan lograr su competitividad 

en el entorno de la globalización económica. 

 

 

 

Artículo 130.- Con el objeto de reducir los índices de 

siniestralidad y la vulnerabilidad de las unidades productivas ante 

contingencias climatológicas, la Comisión Intersecretarial, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 

establecerá programas de reconversión productiva en las regiones 

de siniestralidad recurrente y baja productividad. 

 

 

Artículo 131.- El Gobierno Federal formulará y mantendrá 

 

 

 

X Promover la adopción de prácticas agropecuarias que 

fomenten la adaptación y mitigación al cambio climático, 

apropiadas para los diversos contextos ambientales del sector 

rural mexicano. 

 

Artículo 72. Las previsiones de recursos y disponibilidades 

presupuestales para un ejercicio fiscal y las proyectadas en un 

horizonte de mediano plazo, promoverán la producción de bienes 

y servicios que contribuyan a fortalecer la producción interna y la 

balanza comercial agroalimentaria, las adecuaciones estructurales 

a las cadenas productivas, el acceso a alimentos con menor precio, 

el mejoramiento de las tierras y los servicios ambientales, la 

prevención de riesgos e impactos asociados al cambio 

climático y eventos meteorológicos extremos y la reducción de 

las condiciones de desigualdad entre los productores, así como los 

mecanismos que permitan lograr su competitividad en el entorno 

de la globalización económica. 

 

Artículo 130. Con el objeto de reducir los índices de 

siniestralidad y la vulnerabilidad de las unidades productivas ante 

contingencias climatológicas, la Comisión Intersecretarial, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 

establecerá programas de reconversión productiva que 

contemplen los escenarios de cambio climático en las regiones 

de siniestralidad recurrente y baja productividad. 

 

Artículo 131. El Gobierno Federal formulará y mantendrá 
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Alejandro Alarcón  

actualizada una Carta de Riesgo en cuencas hídricas, a fin de 

establecer los programas de prevención de desastres, que incluyan 

obras de conservación de suelo, agua y manejo de avenidas. 

 

 

 

Artículo 183.- … 

 

 

 

I. a la VIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

actualizada una Carta de Riesgo en cuencas 

hídricas, contemplando los escenarios de cambio climático 

para el país, a fin de establecer los programas de prevención de 

desastres, que incluyan obras de conservación de suelo, agua y 

manejo de avenidas. 

 

Artículo 183. Para cumplir con los requerimientos de la seguridad 

y soberanía alimentaria, el Gobierno Federal impulsará en las 

zonas productoras líneas de acción en los siguientes aspectos: 

 

 

 

IX. La adopción de medidas de adaptación y mitigación al 

cambio climático a través de metodologías de prácticas 

agropecuarias que fomenten la adaptación y mitigación al 

cambio climático, apropiadas para los diversos contextos 

ambientales del sector rural mexicano. 

 

X. Fomentar prácticas agropecuarias que consideren los 

riesgos e impactos del cambio climático sobre la producción y 

la seguridad alimentaria. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


